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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Plan integral para la prevención y con-
trol del hantavirus. Establecimiento. Salvatori y
otros. (5.236-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública
ha considerado el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Salvatori y otros señores diputados,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
implementar un plan integral para la prevención y
control del hantavirus; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 18 de septiembre de 2001.

Cristina R. Guevara. – José M. Corchuelo
Blasco. – Juan C. Olivero. – Bárbara
I. Espinola. – Martha C. Alarcia. –
María E. Barbagelata. – Graciela
Camaño. – María T. del Valle Colombo.
– Fernanda Ferrero. – María A.
González. – Diego R. Gorvein. – María
del Carmen Linares. – Eduardo G.
Macaluse. – Silvia V. Martínez. – Mar-
ta S. Milesi. – Víctor Peláez.
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ORDEN DEL DIA Nº 3213

COMISION DE ACCION SOCIAL
Y SALUD PUBLICA

Impreso el día 5 de noviembre de 2001

Término del artículo 113: 14 de noviembre de 2001

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos competentes, colabore
activamente con las autoridades provinciales y mu-
nicipales, así como también con los responsables
sanitarios de las zonas afectadas por el hantavirus,
estableciendo un plan integral para la prevención y
control de dicha afección.

Pedro Salvatori. – José A. González
Cabañas. – Ernesto A. Löffler. – Haydé
T. Savron. – Luis S. Varese.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública
ha considerado el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Salvatori y otros señores diputados,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
implementar un plan integral para la prevención
y control del hantavirus. Luego de su estudio
resuelve despacharlo favorablemente.

Martha C. Alarcia.


